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UE LA PRUAWA DE VALLADOLID.

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Lss leves, y.disposiciones gener3les del Gobierno, son obii- i 

gatorias para' cada capital de provincia desde que se publica ! 
oficialmente en ella, v desde cuatro dias despues para los ¡ 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviera- 1 
bredeSSo'i) i

Las leyes, órdenes v anuncies que se manden publicar i 
en los BoleUnes oficeiales. se han de remitir por todas las i 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto j 
se pasarán á los editores (le ios mencionados periódicos, j 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Ay oslo de 1839.} i

SECGI0NP:S.EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la' corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la.provincia. . .

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado- 
Contador y Tesorero de Hacienda pública.. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependeu 
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

' PRIMER.A SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

-----—-«««MMÍt«55»—--------

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. O. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid22 de Setiembre de 1864.

(^(^aceta del día 21 de rS^etiembreJ

REALES DECRETOS.

De .acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

.Vengo en admitir á D. Carlos Na
varro y Rodrigo la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de 
las Islas Baleares, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación 
le corresponda..

Dado en Palacio á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO,

El Presidente del Consejo de Ministro»,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de las Illas Baleares á D‘. Juan Bau
tista Madramany, que desempeña 
igual cargo en la provincia de 
Soria.

Dado en Palacio á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro., , .

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros. , . .

Vengo en admitir á D. Antonio 
I.opez de Letona la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de 
la provincia de Cádiz, declarándole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro. '

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL.MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, áD. Manuel Ruiz Higuero,, 
Gobernador de la provincia de Cór
doba.

Dado en Palacio á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está .RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA MARVABZ.

lÍQistedd de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con,lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede á Don 

Francisco Javier Jagielski, nacido 
eri Cracovia y residente en la actua
lidad en Madrid, la naturalización 
en estos reinos que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de 
cuarta clase, con arreglo á las an
tiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá su efecto hasta tanto 
que el interesado haya prestado ju
ramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extran
jero. .

Dado en Palacio á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro. « ‘ •

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

£’1 Afinistro de la G^oiemadon.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Conformándome con lo popuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
oida la Junta consultiva del cuerpo 
de Telégrafos.

Vengo en declarar jubilado al Ins
pector de distrito D. Domingo 
Agustín, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en palacio á catorce de 

Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

jSll ATinistro de la (gobernación,

ANTONIO CÁNOVAS DHL CASTILLO.

{faceta del dia 20 de ^eUembreJ

REAL DECRETO.

Vengo en admitir à D. Zacarías 
José Casavál la dimisión que me ha 
presentado del cargo de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Gobernación, declarándole ce
sante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

£il Afinistro de la Gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de la Gnerra.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral D. Manuel Pavía y Lacy, Mar
qués de Novaliches,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Artillería.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

' £1 Afinistro de la Guerra, 

Fernando Fernandez de Córdova.
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Atendiendo á los méritos, servicios 

y cirennstancias del Mariscal de 
CampoD. Antonio Falcon y Abellán.

Vengo en promovérle al empleo 
de Teniente General.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.'

Está RUBRICADO os LA REAL MANO.

^1 Ministro de la duerra.

Fernando Fernandez de Qórdova. ,

Atendiendo á /os méritos, servi
cios y circunstancias del Mariscal 
de Campo D. Rafael Mayalde y Villar- 
roya, Capitan general de Granada, 

Vengo en pronieveríe al empleo, 
de teniente Geüeral.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MÁNO.

£d Ministro de la (T^(^erra,

Fernando Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los méritos, servi
cios y circunstancias del Mariscal 
de Campo.D. francisco Matheu Arias 
Dávila y Carondelet, Conde de Pu- 
ñonrostro, .

Vengo en promoverle al empleo 
de Teniente General, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de don 
Pedro Santana, Marqués de las.Car
reras.

Dado en Palacio, á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO-

Jil Ministro de la Cinerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

----- - >« hT» g» ^5.^ss=i»———

limslerio de íoBientó.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitiría dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado D. Frutos Saa
vedra Meneses del cargo de Director 
general de Obras públicas; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad e 
inteligencia con que lo ha desem
peñado y declarándole cesante cori 
el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ISTÁRUBRICADO DE LA REAL MANO.

^1 Ministro de' J^omento,

ANTONIO ALCALÁ OALIANO.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Obras públicas á D. Martin 
Belda, Diputado á Córtes y Subse
cretario que ha sido ddt Ministério 
de la. Gobernación.

Dado en Palacio á diéz y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. '

Está RUBRICADO DE ui Real MANO.

iEl Ministro de Fomento,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud,-ha presentado D. Daniel Carba
llo del cargo de Oficial mayor del 
Ministerio .de Fomento; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con quedo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mil ohocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBICADO DE LAREAL MANO.

Fl Ministro i^e Fomento,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

i'daceta del dia 20 de Agosto.}

Affuas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y gor 
la sección cuarta de là .Junta consul
tiva de Caminos, Canalesy Puertos, 
S. M. la Reina (q. D. gjlia tenidoá 
bien autorizar á D. Francisco Javier 
de Avila y Jáuregui para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin ’per
juicio de tercero, tome del arroyo 
Umayna cinco litros de agua por 
segundo con destino al riego de 
cinco hectáreas, del cortijo denomi- 
nado deRate, queposee en el térmi
no de Málaga; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:’

1 .* -La presa se establecerá en 
el' sitio marcado en el plano, no ex
cediendo la coronación de medio 
metro, sobre la solera dé i’a acequia 
en 'SU compuerta de torno, y refi
riendo dicha, altura á un punto fijo’ 
é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo*tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada,

2 .’' No podrá destinarse el agua 
á otros usos que el especial para que 
se concede. •

. S.* Inmediatamente ántes del 
empalme de la nueva acequia con 

' eí acueducto deSan Telmo, se cons
truirá por el concesionario un verte
dero de superficie para que nunca 
pueda afluir ni entrar en dicho acue
ducto mayor cantidad de agua que 
la que pueda contener. •

4 .* Para garantir y asegurar ía 
extracción de la misma cantidad de 
agua que se introduzca en el acue 

dueto por eí concesionario, sin las
timar los intereses de los regantes 
y demás usuarios de las aguas pro
pias del expresado acueducto, se 
practiCaráfi aforos mensuales, con 
objetó dé deterniinar la relación 
en que váyJn estando los cauda- 
les»del acueducto y de la acequia 
proyectada; y teñiéndose en cuen
ta* éstas relaéiónes mensuales, pro- 
CUrárañ conVeflirse los interesados 
para usar las aguas por turnos, 
como hoy se practica, y en caso de 
no resultar avenencia, establecerá 
el concesionario dos partidores que 
distribúyan mensuálmente el agua 
en la relación y proporción que re
sulte de los expresados aforos, si- 
tuáñdóse uño dé estos partidores en 
la terna dé la hacienda de los Ba
ches y el otro en la del concesio
nario.

• b."" En justa y debida compensa
ción de la servidumbre que va á im
poner al acueducto de San Telmo el 
concesionario, contribuirá este álos 
gastos de conservación de,aquel en 
proporción á la cantidad de agua 
que ha de aprovechar y á la longi
tud de acueducto que utilice. ||

6 .^ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
bajo la vigilancia del Ingeniero jefe 
de la provincia, á quien avisará 
oportunamente el concesionario, tan
to al principiar aquellas como al 
terminarías.

7 .* Se entenderá, caducada esta 
autorización, si etí el término de un 
año no hubiera dado principio álas 
obras.

De Real órdeu lo digo á V. I. para 
su conocimiento y -efectos consi- 
gientes. Dios guardeá V. I. mu
chos años. San Ildefonso 20 de Agos
to de 1864.

ULLOA

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SECCION SEGUNDA.

Mám. 324.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE. FOMENTO.

A^uas.

Don Raimundo Cuadrillero Espi- 
nabete, vecino de esta capital, ha 
•presentado en este Gobierno de pro
vincia una exposición que dirije á 
S. M. la Reina (q. D. g.) en solici
tud de autorización para reparar y 
elevar á mayor altura la presa de un 
molino que posée en término de 
esta ciudad, sobre el brazo izquierdo 
del rió Esgueva y sitio de las cule
bras, y á la que acompaña la corres
pondiente memoria descriptiva, pla
no topográfico, perfil longitudinal, 
secciones trasversales, pliego de de
talles de la nueva presa y títulos de 
propiedad, para que, previa la ins- 
-truccion del expediente lo eleve to 

do á la superioridad con dicho oh 
jeto.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico ojleial. para que los 
particulares ó corporaciones á quienes 
interese este asunto, puedan tomar 
conocimiento de los expresados do- . 
cumentos- en la sección de Fomento 
de este Gobierno, donde se hallan 
de manifiesto, á fin de que expon- 
gan á mi autoridad, dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
su publicación, cuanto se les ofrez
ca y parezca sobre el particular.

Valladolid. 17 de Setiembre de 
1864.—El Gobernador, Vicente Lo
zana.

Mm-. 333^

GOBIÜRNO DE LA, PROVINCIA.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Fstadisticas especiales.

disponiendo la reunion de las no
ticias referentes á la cosecha de 
la cera ^ la miel del año actual.

Con objeto de reunir las noticias 
referentes á la industria que produ
ce la cera y la miel recogida en esta 
provincia durante eí año actual, la 
Junta general de Estadística acó m- 
paña el modelo que á continuación 
se inserta, bajo cuya forma han de 
facilitarse los datos por los Ayunta
mientos: creo no ofrece la menor 
duda su redacción clara y esplícita; 
pero si alguna les ocurriese pueden 
consultármela y les será resuelta 
inmediatamente; sin embargo, para 
mayor inteligencia, debo adverti- 

• que en las casillas que representan 
el valor del producto anual de los 
mencionados artículos, se expresará 
el importe total en reales vellón de 
las arlabas recogidas, y si hasta la 
fecha no se hubiese verificado su 
venta, se computará el precio por 
las que se celebren en la localidad 
ó en .el punto donde se acostumbre 
á realizarías en otras ocasiones.

Para cumplir débidamente lo dis
puesto, los Alcaldes de la provincia 
remilirán á este Gobierno en los 
quince primeros dias del .mes de Oc
tubre próximo, un estado manus
crito igual al modelo adjunto, eje- 
presando en él todos los detalles que 
se refieran á las localidades donde 
existan colmenas y correspondan á 
su término jurisdiccional, ó en caso 
contrario participarán por medio de 
un oficio que en su demarcación no 
se .recolectan dichos productos.

Excusado es encarecerles la nece
sidad de que estas noticias lleven el 
carácter de exactitud y veracidad 
que requieren, pues como todas las 
Estadísticas, son de suma importan
cia y no pueden consentirse oculta
ciones; fácil es averiguarías,’ y si se 
encuentran, declaro desde luego á 
los señores Alcaldes inmediatos res- - 
ponsables de ellas

Deseando evitar recuerdos y ex
citaciones, me pronieto del celo que 
distingue á las autoridades locales, 
cumplirán puntual y’ exactamente 
este sencillo servicio, pues de lo 
contrario, por sensible que me sea, 
adoptaré medidas enérgicas, exi
giendo siempre la responsabilidad á 
los Alcaldes y Secretarios, principa
les encargados de su ejecución.

Valladolid 17 de . Sétiembre de 
1864.—El Gobernador, Vicente Lo
zana.
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Modelo que se cita en la anterior circular.

ayuntamiento DE PARTIDO JUDICIAL DÊ AÑO DE 1864.

Estado ÿue comprends el nombre del propietario p el mlmero dç colmenas pue posee, lo i Jornaleros pue ocupa la industria de la miel u de la cera 
p la cantidad p ralor de sus productos en el citado año .

1 ' Número de
JORNALEROS OCUPADOS PRODUCTO ANUAL.

Nombre del pro

pietario.
Colmenas que En el cuidado de las colmenas. En la extracción del producto.’ Cera. Miel.

posee.

Fijos.
Tempo
rales. Total.

Salario al 
dia. Fijos.

Tempo
rales. Total.

Salario al 
dia.

Canti
dad: ar
robas.

Valor 
Rs. vn.

Canti
dad: ar
robas.

Valor
Rs. vn.

•

t

’Total........ 5 86 3 10 (1)

Fecha..............

El Alcalde, 

El sello del Ayuntamiento.
(1) Y por este orden se sacarán los demás totales del estado.

El Secretario,

ra i'iii.VW»- O®<?'-<aii«aM

SECCION TERCERA.

Núm. 351.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA-.
DOLID Y SU PROVINCIA.

El Exorno. Señor Capitan general 
de este distrito, con fecha 16 del -cor
riente, me dice lo que copio: 

«Exorno. Señor: Acompaño á V. E. 
la adjunta relación de las gratifica
ciones á cumplidos por la Interven- ■ 
cion General Militar en el mes de 
Febrero del corriente año, pertene
cientes á esta provincia, con el fin 
de que por medio de los Alcaldes 
de los pueblos de residencia, se 
les haga saber la cantidad que á 
cada interesado se le detalla y que 
pueden presehtarse personalmente 
desde luego á. la Intervención Mi
litar de este distrito, á recojer’ los 
correspondientes libramientos, pré- 
via la presentación de la cédula 
de vecindad y documento de la 
autoridad local, que indentifique 
sus personas, en la que deberá 
expresarse si el individuo á quien 

se expiden sabe ó no firmar. Tam
bien V. E., presente lo prevenido 
en la Real órden de 21 de Marzo 
último, con arreglo á la cual solo 
los padres ó herederos de los in
dividuos de tropa fallecidos acree
dores á esta gratificación, que se 
hallan imposibilitados ó indispues
tos por sus achaques, podrán exi
mirse de presentarse en Tá Inten
dencia Militar, á recojer los libra
mientos, siempre que lo justifiquen 
con certificado del facultativo auto
rizado por el Alcalde, en cuyo caso 
podrán retirar aquellos documen
tos las personas que nombren con 
poder bastante, legalizado en de
bida forma.

Hallándose comprendidos .en di
cha relación D. Estéban Vicente- 
Perez y Gaspar Vicente Rebollo, 
con la cantidad de 2,000 reales cada 
uno, è ignorándose la residencia 
de ambos, tengo el honor de par
ticipárselo á V. E., por si tiene á 
bien disponer se inserte en el Wo
ldin ojlcial de esta provincia, para 
que llegue á noticia de los inte
resados.

•Dios guarde á V. E..muchos años. 
Valladolid 20 de Setiembre de 1864. 
—El General Gobernador Militar, 
Santiago Otero.

Núm.Ml.

Cuerpo de Inpenieros de ilfontes.

DISTRÍTO DB VALLADOLID.

El dia 17 de Octubre próximo, 
desde las once de su mañana en ¡ 
adelante, tendrá lugar en las Ca- ’ 
sas Consistoriales de la. villa 'de ) 
Olmedo,- y bajo la presidencia de i 
su Alcalde Constitucional, la lici
tación en pública subasta para ena
jenar una corta de olivacion. en el 
pinar de sus Propios, titulado Ca
ñamón, sirviendo de tipo en ella 
la cantidad de quince mil reales, 
cuya venta fué autorizada por Real j 
órden de 7 de Julio i¿ltimo, |

El expediente con las condiciones ; 
facultativas, bajo las cuales ha de | 
efectuarse la subasta, estarán de j 
manifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento. |

Valladolid 18 de Setiembre de | 
1864.—Manuel del Pozo.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al que ha dicho llamarse 
Justo Cabero Castaño, natural se 

r cree que de Valladolid., para que 
Cuerpo de Inpenieros Je JIontes. ^^^ g| término de treinta dias, com-

Jlúm. 348,.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 12 de Octubre próximo. 

desdé las once de su mañana 
•n adelante, tendrá lugar- en las 
Casas Consistoriales de la villa de 
Pedrajas de Portillo y bajo la presi
dencia de su Alcalde Constitucional 
la licitacioja ,en pública subasta para 
enagenar el fruto de piña pendiente 
de recolección en sus pinares bajo 
el tipo de 400- rs. valor de su tasa
ción. ,

El expediente con las condiciones 
respectivas .se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
de dicha villa.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1864.—Manuel del Pozo.

A^-tóíw. 340.

Jill Licenciado Don Jtamon de CoD 
sa, Juez de primera instancia 
de este partido.

parezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que contra el 

Î mismo resultan en la causa cri-
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minai que se le signe en . este 
Juzgado sobre estafa .de ochenta 
reales á D. Manuel Barrios, y sn 
mujer, vecinos de Mazariegos, aper
cibido, de que en otro caso, con
tinuará la causa en. su rebeldía, 
y le parará el perjuicio’ que haya, 
lagar.

Dado en Frechilla á doce de Se
tiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Hamon de Col
ga.—Por. sn mandado, José Gar
cía,.

JVúm’ 350.

’ Don Miguel Demíinde^:' de Casi'/’O, 
Juez de primera instancia de es
ta mita de Olmedo g su Par-, 
tido.

Por el presente edicto, cito, lla
mo y emplazo á Estéban Sanz Romo 
natural y vecino de Pedrajas de San 
Estéban para que en el término de 
treinta dias comparezca en este Juz
gado y escribanía del que autoriza, 
á serle notiticada una providencia 
dictada en la causa que con otros se 
le sigue por hurto de leñas en los 
pinares del pueblo, en el bien en
tendido que de no hacerlo continua
rá la cansa en su rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á diez .y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Miguel Fernandez de 
Castro.—Por su mandado, Marcial 
Miguel Perez.

.■ aigjsiaginas&'-g g 8Biam!aaiWia?i BKS ».F;a«;saaaa^jiiiM»fe*ti8!iteiaiei^^

SECCION .CÜARTÁ,

Múm. 345,

ADMINISTRACION 

principal de Hacienda pélica de 
la provincia de Valladolid. ■

Esta Administración, usando de 
sus facultades, y á propuesta del 
Recaudador general de contribu
ciones, ha nombrado con fecha de 
hoy recaudadores subalternos del 
partido de Olmedo, á D, Cárlos 
Lopez Varó, D: Laureano Mayo, 
y D. Cayetano Récio.

Lo que se inserta en el Doletin 
oficial para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes de 
dicho partido, y sean estos recau
dadores reconocidos como tales,

Valladolid 19 de Setiembre de 
1864,—Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

jÍuntamiento constitucional 
de Mucientes.

Terminado en este distrito muni

cipal el repartimiento adicional del 
recargo delís30 millones de reales, 
decretados por'el Gooierno de S. Mi, 
según laley de presupuestos del 
presente año, se halla do manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin O^cial de la 
provincia; pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán- 
doles el perjuicio consiguiente.

Mucientes 16 de Setiembre de 
1864.—El Presidente, Ramón Val
verde. ,

Cb?t el propio objeto, y en igual 
término invitan los Águntamientos 
de los pueblos siguientes:

Manzanilla. , 
Matilla de los Caños.
Melgar de Abajo.
Ventosa de la Cuesta.

BANCO DE PROPIETARIOS.
Sevilla, 16, principal.—Madrid

A los Agricultores.

El Danco de Propietarios espera 
la grande y nueva remesa de ma
quinarias, instrumentos, semillas y 
plantas, en su tiempo, y se propone 
fijar los precios más cómodos en be
neficio de los labradores, y facilitar- 
les los pedidos que hagan á lós pla
zos que les sean más convenientes, 
sean cortos ó largos.

Hay hoy en depósito gran surti
do de Cribas-aventadoras para des
pajar el grano, limpiárlo, descente- 
narlo. clasificarlo y escojérlo para 
sembrar, etc.

Hay tambien copia de arados di
versos y sembradoras para ir. prepa
rando la próxima sementera.

Los que deseen adquirir maqui
narias. y otros efectos para la vendi
mia y vinificación próximas, dirigi
rán desde luego, para estar servi
dos á tiempo, sus pedidos al Danco 
de Propieta-rios.

Igualmente podrán anticipar sus 
pedidos los que deseen semillas de 
plantas, de cereales, pastos, etc., y 
plantas de árboles, de fruta, made
ra y sombra de toda especie, para 
el tiempo Se otoño é invierno; sa
liendo estos efectos á precios extra
ordinariamente baratos.

Representantes en Valladolid: Se
ñores Liebert y Martínez, Acera de 
San Francisco, núms. 4 y 6.

PÉRDIDA. •

El dia 31 de Agosto desapareció 
una burra en Villalar; señas, rucia, 
estrellada, cerrada, la pata dere
cha rozada; la persona que la haya 
encontrado se servirá entregaría en 

' dicho pueblo, á Toribio Vargas, 

quien abonará los gastos y dará el 
hallazgo. ,

Se arriendan los pastos del Mon
te titulado Cortas de Blas, término 
de Villalba del Alcor. Las personas 
que quieran interesarse pueden ver 
las condiciones en el Escritorio de 
D. ÉedroPombo.-Alejandro Pombo

VENTA. '

Se hace de toda la píña existen
te en el Monte titulado Carrascal, 
en término de Montemayor, y de 
un tajón de encina con algunas ma
tas de roble y enebro para carbonear, 
cuyo término' tiene por límites el 
sendero de la Nava, raya de los co
munes de Portillo, cotera de los pro
pios ó terrenos Concejiles de Mon
temayor y camino de San Miguel, 
tocando algo con el de Valladolid, 
y el tajón descrito: hace mas de 
veinte años que no‘se corta. El re
mate, á voluntad de su dueño, ten- 
drálugar simultáneamente en la ca
sa del monte y 'Notaría de D. Gre
gorio Nacianzeno Muñiz, en esta 
Capital, el 16 de Octubre próximo 
de 11 à 12 de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambos puntos.

ANUNCIO.

Se dan en arriendo , para ganado 
lanar, las yerbas de invernía y pri
mavera, del millar titulado «Monte 
Viejo», medio del que se denomina 
«los Pocitos » y medio del que se 
dice « Jaral » pertenecientes á la 
dehesa de Cubillas de Duero.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo, se presen
tarán al Sr. Administrador en la Ca
sa-Palacio de expresada finca, don
de estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

AVISO INTERESANTE
PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
ssion grande, de los modelos que se
ñala la circular de focha 25 del 
anterior, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

Los patronos de la memoria fami
liar fundada por D. Andrés . Lopez 
Calderón, en el oratorio de San Fe
lipe Neri de esta ciudad, han acor
dado dar cinco prebendas, de la 

cantiiad de 3,300 rs. cada una, 
para religiosas ó casadas, según 
dispone la fundación. -

Las personas que se crean con 
derecho, presentarán al infrascrito 
■presbítero secretario, en el término 
de treinta días, contados desde 
la fecha, las solicitudes y demás 
documentos que acrediten su paren
tesco con el fundador, y la circuns
tancia de ser'pobres. . .

Valladolid 15 de Setiembre de 
1864.—Hipólito Luis.

PASTOS DE INVERNÍA.

Se subarriendan en el todo ó por 
partes y por tiempo de uno á seis 
años los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á dos leguas de Valladolidy 
media de Tudela; así para ganado 
lanar como vacuno, y en lá que 
pueden invernar perfectamente de 
cuatro .mil á cinco mil reses de la 
primera clase, desde 1.° de Noviem
bre á 25 de Abril.

Tambien se subarriendan, total ó 
parcialmente, los excelentes pastos 
del Monte titulado « El Carrascal », 
término de Montemayor, á cuatro 
leguas de Valladolid, de 1,823 obra
das de cabida, y en el que pueden 
invernar desde 1.° de Octubre á 15 
de Mayo mil cuatrocientas cabras ó 
el número equivalente de reses la
nares.

Los ganaderos á quienes conven
ga tratar, pueden dirigirse álos Sres. 
Tremiño y Compañía, calle de Te- 
resaGil núm. 36, ó á los Sres. Her
manos Barrasa, calle de Panaderos, 
núm. 3, Valladolid.

PÉRDIDA.

El dia8 de Setiembre desaparecie
ron dos caballerías mayores de Vi
llalba de los Llanos, de edad de seis á 
siete años: la una calzada de tres 
pies, estrellada y rasgada hasta el 
bozo, talla siete cuartas y dos de
dos,. pelo castaño oscuro; la otra, ne
gra, talla siete cuartas, la oreja iz
quierda hendida. La persona que se
pa su paradero,' se presentará en la 
Administración de este periódico y 
dirán quien es su dueño.

Se venden sesenta iguadas de 
tierra de pan llevar; treinta.abonadas, 
y dos y media más de monte por ro
turar; de las cuales treinta' son de 
segunda, y el resto de tercera: así 
como dos mil trescientas cepas de 
diez y ocho años; una casa con ha
bitaciones altas y bajas, con lagar 
y bodega con quinientos cántaros 
de envases, y radicante todo en el 
término dé Robladillo.

Las personas que quieran intere
sarse en la compra de dichas fincas, 
podrán verse con Felix del Arroyo, 
vecino de dicho pueblo, quien dará 
todas las esplicaciones necesarias 
que se le pidan; y en su vista podrán 
contratarse hasta el .6 de Octubre.

IMPRENTA DE F. M. PERILLAN.
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